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VISTO: el Oficio No 897-2020-CDJE-GRSM/PPR-
ypam de fecha 19 de agosto de2019, cpi¡ el cual él Procurádor Público Regional reitera
con carácter de urgente se declare la 'nulidad de acto administrativo contenido en la
Resolución Jefatural No 000342-2019-GRSM-DRE/DO-OO-UE.303 Educación Alto
Huallaga, que resuelve reconocer el pago por concepto de devengado de la Bonificación
Especial por desempeño de cargo equivalente al Grupo Ocupacional Técnico y Auxiliar el
30% y Grupo Ocupacional Profesional el 35o/o de la remuneración total, al Personal
Administrativo de las lnstituciones Educativas en condición de nombrado y contratado bajo
el régimen laboral del Decreto Legislativo No 276 de la Jurisdicción de la Ugel Alto
Huallaga Tocache, en un total de (seis) folios.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76o del Capítulo lV de la Ley No 28044,
Ley General de Educación, concordante con el adículo 1460 del D.S. No 011-2012-ED de
su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito de su
respectiva circunscripción territorial;

Que, con el Oficio No 897-2020-CDJE-GRSM/PPR-
ypam de fecha 19 de agosto de 2019, el cual el Procurador Público Regional reitera con
carácter de urgente se declare la nulidad de acto administrativo contenido en la Resolución
Jefatural No 000459-2019-GRSM-DRE/DO-OO-UE 303 Educación Alto Huallaga, que
resuelve reconocer el pago por concepto de devengado de la Bonificación Especial por
desempeño de cargo equivalente al Grupo Ocupacional Técnico y Auxiliar el 30% y Grupo
Ocupacional Profesional el 35o/o de la remuneraeión total, al Personal Administrativo de
las lnstituciones Educativas en condición de nombrado y contratado bajo el régimen laboral
del Decreto Legislativo No 276 de la Jurisdicción de la UGEL Alto Huallaga Tocache;
resolución que ha infringido los principios del debido proceso, legalidad, razonabilidad, y
proporcionalidad, la misma que incurre en causal de NULIDAD DE PLENO DERECHO
prevista en el numeral 1 del artículo 10 de la Ley del Procedimiento Administrativo General
No27444, invocando expresameñte que, la causal a la que se refiere el artículo 10o de la
Ley No 27444 quetaxativamenteseñala: "La contravención a la Constitución, a las leyes, a
las normas reglamentarias", a fin de que ésta y todos los actos administrativos anteriores
posteriores emitidos como consecuencia de la misma, se DECLAREN NULOS y SIN
EFECTO LEGAL; í .

Que, el numeral 213.1 del artículo 213 - Nulidad de
Oficio - del Texto Único Ordenado de la te! N" 27444, aprobado por Decreto Supremo No
oo4-2019-JUS, establece que, en cualquiera de los casos enumerados en el artícuto 10,
puede declararse de oficio la nulidad de los actos administrativos, aun cuando hayan
quedado firmes, siempre agravien el interés público o lesionen derechos fundamentaies;
asimismo, el tercer párrafo del numeral 213.2 del mismo artículo, señala que en caso de
declaración de nulidad de oficio de un acto administrativo favorable al administrado, la
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autorídad previamente al pronunciamiento, re corre tras-rado, otorgándore un prazo no
menor de cinco (0S) días pjr."¡áiJ"l su derecho de defensa;

Generar de Educación, rexto único 
"s"^.1i"^it'Ii:tlt"-;:l"ji,*ir*J;.ii:[1,ff1Generar, aprobado^I?r q9.grr s-;p;;r,; ñ;oi;20ñ]#! y en uso á" rr. racurtadesconferidas por ra Resorución e¡e"ut¡Ia negionai ñ'.Tz'íior9-cRsM/pcñl 

contando con
ras visación de 0"191'.".t"i d;ü;:iñ i: t ñ:r;'"r:abre de i" &;¡;" de Asesoría
J[i?ij3; §jJ,lt?,.,xfÍgm;ffiil'r, p,"ó"nte resorLción de ¡n¡cio áe nuridad de ra

SE RESUELVE:

delProcedimientoAdmínistrativode*,,o,ffii:.',,?}"T.."i],o],3l
llr5ñ:"íón Jeraturat ru" oo-oáiá-)org-cñsü-óniibo-oo-uE.303 

Eáucación Arto

pr-esente resolución a todos ,o. ,r"o"jrffit,, ,TfJjt,r?l§r.,JÍjefaturar otorgándor" rn práio;;.ñ;1Giái"r'i{ff,L. 
para ejercer su derecho dedefensa' alegando y presentando las prueoas qr" .onrioeren pertinentes, ¡noicándoles,que con sus descargos o sin elros, se proceder¿ l 

"róirur 
er presente caso.
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Regístrese, comuníquese y cúmplase.

GoBIERNo REGIoNAL DE §AN MARTIN
Dirección Regional de Educaclón
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